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REALES ÓRDENES

Seccion de Estado Havor v Campaña
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

1

: Excmo. Sr.: Vist::1 la instanci1. que el dÍTector
;ele la Escuela Superior de Guerm remitió á este lUi
Inisterio en 22 del mes actual. promovida por el
:primer tC'niente d~ Art.il1erb, 1l,lUmllO d8 dicho cen
'tro de enseñanza., D. :Martín 11ermejo Lossantos, en
súplica de que se le conceda. la. separación de la
misma, el Rey (q. D. g'.) lE" tenitlo á bien acceder
iL la petición c1el recurrente.
. De real orden lo digo Ú. V. E. para su cOllocimien
te> y c10qlítS efec·tos, Dios guarde á V. E. muchos
años. 1fadrid 31 ele diC'iembre de UlU.

ECliAOÜE
I

Señor Capitán gellf'rul de la. primera regiún.

Señores Director de 1:1 Escm,1a. Supel'Í01' de Guerra
é Interventor general de Guerra.

:------""4 -0-;.0-0-- _

Seccion de InfuDteria
ASCENSOS

. Excmo. Sr.: Vista, Ir" instanci:.l quo Y. E. cursó
n. este 1IinistNio con sn escrito de 20 de noviem·
11l'8 último, promovida por el maestro urmoi'o do
~eglmda clase del l'ogimiento Infantoría, de Gare
ll~no ·núm. -:13 D. ::\bnuel Hiestra Rodríguez, en Sú
pItca, de qne se le concoda el ascenso fe maosbro
n~'mero do primera claso, .el H('~' (q. D. g.) ha, te

: ludo á bion a(~oeder (¡ la petici6n del intoresado,
('~ oual disfrutar{t en Sll nuevo empleo la, ofecti
Vl~. de l.a de enero, próximo, por hallarse com
pIendIdo em el regla monto aprohado por real al'
d~n de 2R do' julio ele 1892 (C. L. núm. 235). de
l)len~ln percihir el habor mmal de 2.000 peseta.s {1
partrr de In fecha, de Sll efectividad, y continuar
lwost-ando SUB sel'vicios 011 01 ouerpo á, '<],no actunl·
mente perteneoe. '

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimion
t~ y clemá.s efectos. Dios guarde á Y. K muchos
anos. )Iudric1 30 de dioiembro de 1914,.

ECliAOÜE

Señor Capitán general de la scxta región,

Señor Intervcntor goner:11 de Guerra.

DESCUE'N'TOS

Excmo. Sr.: En vista del ese-rito que en 29 de
julio último remitió V. E. á este 3Iinisterio, our
sando instancia del capitán de Infantería, con des
tino en el regimiento de CeTiñola, núm. 42, -D. Ri
c::rdo Carrasco E,gafla, on solicitud de que se re
duzcan los descuentos que en su sneldo vienen ha
ciéndosele p:ua reintegTar el anticipo de cuatro pa
gas q ne se le concedieron, limitándolos fe, la CUin

f[\, parte de la. paga de su empleo' de ca,pitán, sin
,pe Sl' le aoumule fe estos fines lo qne percibe por
ürnces ,y grat,ificaeiones, el Hey (rl. D. g.), oídos
los informes ele la Intendencia, general militar é
Intervención genero1 de Guerra y de u,cuerdo ('on
el dol Consejo Supremo do Guerra, y :Marinu, ha;
tenido {t bien aceec1er á la potición del interosado,
considerando quo cuu'nto proscribe la. real orden de
2G de junio últ,imo (D. O. núm. 1,1:2) no debe apli
cárselBen razón á, qne el anticipo concedido .1'ué
hecho en épDct1 antaTior á. la en que se dietó est,a,
l'E;al oTClGn, cnyo párrafo primero se refiere {¡, las
retonciones gubernativas que se acuerden para rein
tegro, con lo q no quedan excluídas la-s ya ¡¡corda
dns, y teniendo- además en cuenta, que no pul'de
dá,rsele efectos retroactivos con arreglo á lo 'llle
prl'scribe el artículo 3.º del Código civil.
. De real orden lo digo á V. E. para, su conocimion
to ,y demás efeotos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. :l\Iadrid 30 de élieiomhre de 1914.

ECHAOÜE

80ilO1' Oomandante general de lIíeliHa.

Señoros Presidento del Consejo f:)Upl'OHlO de Cl1Prm
~- :\Inrina, Intendento general militul- é lnteryrm
to-r general ele Guol'l'a.

l'EN8IOXES DE CRUCES

Exorno. Sr.: El .Hoy (q. D. g.) ha tonido ú hien
concoeler las pensiones qllo so detallan por acnnlll
laci6n de cruces rojas que poseen, al personal de
trop~t comprendido l'n la, siguionto relaeión, qlle cm·
pieza con 01 sargonto Fru:ncisco, Péroz B::tTbrll'1:oja.
v termina con el de la misma ,clase Alarico Fer
rIúndez Urbano, por 'hallarse ('omprcncli<1os en el ar
tículo 4.9 del reglamento <le la Orden del )Ií'rÍto
Jililitar, .n.prolXl-do por real orden de 30 ele diciem
hre <1e l88U (C. L. núm. GGO).

Do real ord2n lo digo á V. K pam su conodmien
to y clcmús efoctos.Dios g'lln,rde {" V. E. muchos
nños. :Madl'id 30 de cliciombre. (le 1914.

ErcHAoüE

Sefior Comandnuto genoml (le ~\relilla..

SOllOl' Interventor gencral ele Guerra..
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Relaci6n que se cita

D. O. núm. 1

"
Regiones
ó Coman- Cruces
dancias Regimientos ó batallones Clasee NOMBRES que Pensiones Penslonea

generales PQeeen que disfrutan qne se les asigna.

-
~La de 5 pesetas(

1felilla " .• Bón. Caz. Segorbe, 12••

mensuales por
Sargento .••• Francisco PérezBarbarroja 4

a c u mula ci ón.7,50 pesetasmen-
( de 3 de dichas\ suales.

ldem...•.. Reg. Inf.B S.
cruces ......

Fernan-
do, 11•••••••••••• Otm....•. ruge! o.rrib. Veiga ..... 3 Ninguna ... __ "w 5 ídem íd.

ldem ...... ldem •..•..........•. Otro..... ,. Domingo Fouce Arias .... 3 Idem Idem.
ldem ..•... Idem de Ceriñola, 42 •• Otro•..••..• Alarico Fernández urbanol

..
3 Idem...... ... ldem.

1

Madrid 30 de diciembre de 1914.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

ECHAGÜE

Seccion de Caballería
Excmo. Sr.: En vista del escrito que Y. E. re

'mitió á e,ste :M:inisterio en 26 de noviembre último,
. cursando instancia de D.a Sebastiana Benito fupe

leta, en súplica de abono del quinto de sueldo que
ha dej..'Vd.o de percibir sL1 esposo el capitán de In
fantería D. José Jaime Oortecero, durante el tiem
po que estuvo sometido á observación como pre
sunto demente en los hospitales militares de ,SIá
laga y ~arabanchel, el Rey (q. D. g.), de :J.,cuerdo
con lo Informado por la Intervención acneral de
Guerra, ha tenido á bien acceder á. la

b
petición

autorizando á la zona de Oádiz núm. 14 para' re:
clarnm' los quintos de sueldo de enero á abril, am
has inclusive, del presente año, una vez que los
de noviembre y diciembre del año próximo pasado
los cobró por la referida zona, tÍ. la que estab..1.
.,decío pa·m este objeto.

De real orden lo digo :1 Y. E. p....ru :'\1 conocimien
·to y demás efectos. Dios anarde á. Y. E. muchos
'.\ños. J\ladrid 30 de diciembre de 1914.

ElCliA'OÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor~s Oapitán general de la segunda región é In
terventor general. de G~lerra.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pOi' el ea
'pitáu de Infantería (E. R.) D. J!'ernando Bacza Sa
ravia, afecto en situación de reserva á la Zona, de
reclutamiento de Pontevedr<'l núm. 5,1, el Rey (quo
Dios 'guarde) se ha sel'vid0 C'oncederle el paso á
la ¡;ituación de supenmmerario sin sueldo, en la.s
'condiciones que determina el real d-ecreto de 2 de
agost,o de 1889 (q. L. núm. 3(2); debiendo quedar
,adscrito pa.ra todos los ef,3ctos á la Subinspección
{le esa región.

De real orden lo digo á V. E: para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guaréle Ú, Y. E. muchos
años, Madrid 31 de didembre de 1914.

ECHAoUE:

Sei1()J' Cupitán general de In. oota.va re,gión.

Sellor Interventor general de Guerra.

.~_..___-----_ _--------'

PENSIONES DE. CRUOES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á ~s-t:e :Ministerio, promovida. por el sargento del
regnlliento Dragones de :Montesa, 10.Q de Oaballe
ría, Ernesto Gareía Alemany, en súplica de que se
le conceda la pensión de cinco p-esetas mensuales
por hallarse en pos<lsiónde tres cruces rojas senci
llas del I1Iétito Militar, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder {t la petidón del interesado,
por hallarse comprendido "n el art. 49 del regla.
mento de dicha Orden, aprob<'l.Cl0 por Teal Ol'den ele
30 de. diciembr<l de 1889 (O. L. núm. 660).

De la de S..l\!. lu digo á Y. E-. pal'3:, su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lVladric1 30 de diciembre de 1914•

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

PREMIOS DE REENGANOBEi

Excmo·. Sr.: Vista la c10cumentatla instancia que
V. E. curs6 á este ~\Iinisterio, promovida, por el
trompeta del regimiento Oazadoxes de Alcántara, 14. 0

de Oaballería, Aléjandro lVloreno Cuesta, acogido á
la ley del voluntariado par:1 Afrien. de 5. ele juniD
de 1912, en súplica de qne se le con(:éda, 01 premio
y plns ele reeng'd.nchequc disfxutan los de su mis
ma 'clase en la. pcmínsula, ó sea, el establecido por
real decreto de 1.0 de junio de 1877, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por In
Intervención general dc Guerra, se ha servido des
estintar la. petición del reeurrente po;!.' ca.reeer de
dcr-eeho á lo qU<l solicita, Gon ll.l'1'eg-Io [1 lo <lispues
to en el caso primero del arto 30de1 reg-ln.mell'l;O
de 3 de junio. de ~88H. (g. :Lo nÍlm. 209). . ,

De real ?r<kn lo dIgO. n. ". E, ,:pal'9' S II c~nQ{mmen
to y clelm~s efectos. 1hos g-narde a· V. l~ .. mncltos
años. Maclricl 30 ele didcmbJ'c <le 191-.1.

E,clIAOÜE

Hefior (j()Jl1anc1~¡,lJtn g-nnel'al ele ,]\t1'elil1lh

SeliO]' Interventor generrtl de Gnona.
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'".,> SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
ií, este Ministerio, promovida por el profesor terce
ro de Equitación militar, con destino en el regi
miento Húsares de la Princesa, 19.Q de Caballería,
D. Inocencia del Alamo Turrión, en súplica de que
se le conceda el abono del la por 100 sobre sus
¡ngas que, como sargento, dejó de percibir en los
meses de enero á abril de 1913, ambos inclusive,
el Rey (q. D. g.), en analogía con lo resuelto por
reaJ. .orden de 19 de octubre último (D. O: núme·
ro 236) en igual petición del blig-ada ,de la misma
arma Benedicto :Martín Carretero, ha tenido á bien
acceder á la petición del recurrente, debiendo re
claHnarse dicho la por 100 de los mencionados me
ses, si ya no lo hubiese sido, por el cuerpo en que
entonces prestara sus servicios, con la limitación
del sueldo de segundo teniente y en la forma es
tablecida por la real orden de 14 de diciembre de
1911 (O. L. núm. 217). •

De real orden lo digo á V. E. Para su conocimien
to y -demá.s -efectos. Dios guarde á 'l. E,. muchos
años. }fadrid 30 de diciembre de 1914.

ECtlAOÜ~

Señor Capitán ganeral de la. primer."!, región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr,: 'lista la instancia, que Y. E. cursó
á este Ministerio, promovida. por el suboficial del
regimiento. Ca·zadore5 de Tetuán,. n.o de Cab;üle
ría, D. lfrancisco Riem Cerdá, Bn súplica de que
se le eonceda el abono del 10 por lOO so.bre sns
pagas de los llleses de enero á abril de 1913, am
bos inclusive, el Rey (q. D. g.), ,en analogía con
lo resuelto po.r real orden de 19 de octubre último
(D. O. núm. 23G) en igu.llÍ pctición del bligada de
la misma arma Benedicto 1VIa,rtín Canetero. 11[1 te
nido á bien acceder á la petición del reóurrente,
debiendo ree1amarse dicho. .10 por 100 de los men
ciona.dos lUcses, si ya no lo hulYlese sido, por el
cuerpo en que cntonces prestara sus servicios, con
la limitación del sueldo de sp.gunc1o teniente y en
la forma establecida por In, real orden ele 1-1 de
diciembre de 1911 (C. L. núm. 24:7). \

De :real orden lo. digo á V. E. para, su conocimien
to y aemá.s efectos. Dios guarde á V: E. mucnos
años. l.fadrid 30 de diciembre de 1914.

. ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Seño.r Interventor general de Guerra.

a •••

Seccion de Artillería
DESTINOS

. ElKcmo, 'Sr. :El Rey ('l. D. g.) se ha servido
dIsponer que el brigada, de Artillería Lorenzo Go
llonet Mejías, ascendido á este empleo por real orden
de 28 del. a~ctual (D. O. núm. 2,(2), y con destino
en ~l l'eg¡.mIento Artillería demontañ.a de Melilla,
c?n~múe prestando sus servicio.s en el expresado re
gimIento.
t De real Oit'den lo digo á Y. E. ~ra su conocimien
:~ y demás. efectos. Dios gua,rde á, V. }j}. muchos
,mos. 'MadrId 30 de diciembre de 1914.

E;CHAoüe

SeñO}' OOluandante gener¡¡.] ele lvfelilht..

Señor Interventvl' general de Guerl"a,.•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
dispo¡ner que los segundos tenientes' de Artillería
(E. R.) D. l!'ederico Terol Santana y D. Francisco
'Rodríguez Saracibar, con destino en el 13.Q regi
mient.o montado, v regimiento. mixto. de Ceuta, cam·
bien respectivamente de destino con arreglo al ar
tículo 11 de la real orden drcular de 28 de abril
último (C. L, núm. 74).

De real orden lo digo á V. E. para. su co.nocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de dioiembre de 1914.

EicHAOÜE

Señores Ca,pitán general de la quinta regi.ón y Co
mandante general de Ceuta.

8"["'1' Jnterventor general Cle Guerra..

,.,

Seccion de Ingenieros
OURSO DE Al1TmIOVILIS1\fO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los individuos de tropa que se expre
san en la siguiente relación, que principia con Víctor
Aycart Tejero y termina con Antonio Arostegui Sauz,
se incorporen ;al Centro Electrotécnico y de Co.
lllunicaciones para ¡:¡,sistir .al curso de automovilis
mo y prestar el servicio de su clase, continuando
destinados en los cuerpo.s á que actualmente pero
tenecen.

De real orden ;¡o digo á V. E. para su co.no.cimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
;l,ños. Madrid 31 ele dkiembre de 1914.

E!ctlAOÜE

Señores C:1pitanes generales de la, quinta y sexta re·
giones y Comandantes generales de Ceuta. y :Mo
lilla.

Señor Interventor general de Guerro..

;R.elaci61t que se cita

Soldados

Víoto~' Aycart T-ejero, del regimient;o mixto Inge
nieros de Melilla.

Joaquín Liaño Sáinzc, de la compañía expedicionárifL
en Ceuta del primer regimiento de Zapadol'e~

Minadores.
Sera.pio Basurtu, del reg~miento mixto Ingeniero! dl'

Oeuta.
Miguel Moya Pérez, d-el regimiento. mixto. Ingeniero!

d-e Ceuta.
Antonio Aro.stegui Sanz, del regimiento Infanterin.

de Galioia, 19. .

]vIadrid 31 de dioiembre de 1914.-Echagüe.

DESTINOS

ExolllD. Sr.: El Hey (q. D. p:.) se ha servido
disponer. que el eelador del material de In¡5enie!oé:
D. Fra.nClsco Mesado Oarles, que se halla en SItUaclÓU
de excedente en esa región, pase q.estinado á 1ft
Comandancia de Ingenieros de' Cartagena. .

De real orden lo digo á V, E. para su conoeimiell
to y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. lllucho~'
a,ñOR. Madrid 31 de diciembre de 1914.

EtHAOÜr:

Señor Capitán genem1 de la tercera región.

'8ei'í.or Interventor general de GUerra.
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ECHAOÜE

primera, seguw1ri,
:,' de r.alJlLdn~ y

4

Excmo. Sr.: Vist.a. la instancia que V. E. cursó
Ú. este MinisteriO' en 16 del actual, promovida por
el cabo de la Sección de tropa de la Academia de
Ingenieros, José Leiva Segura, en súplica de ser des
tinado á un cuerpo armado;, á los efectos de la real
orden circular de1l de diciembre de 1913 (O. L. nú
mero 223), el Rey (q. D. g.) ha tenido á, bien ac
eeder á lo solicitado, disponiendo que el recurrente
pase destinado. al seguudo regimiento de zapadores
,Minadores, con carácter tranl'itorio y por el plazo de
dos meses, en a.rmonÍa con lo prevenido en los apar
t.ados primero, cuarto y sexto de la mencionada real
orden, para que cumpla los seis meses de servicio
en cuerpo armado, preceptuados para ascender {1 sar
g-entos.
- De real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1914.

E~liAOÜ:E

Sefior Capitán general de la primem. rcgión.

Señor Interventor general de Guerra,.

1IATElUAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista dpl escrito de Y. E. fe
;ha.19 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bIen aprobar una propnesta eventllal del l\laterial
de Ingenieros (capítulo 2.º, arto 5.º del vigente pre
supuesto), por la. cual se asignan á. la. Ooma.nd.an
da: de Ingenieros de La Ooruña 300 pesetas con
destino á los gastos del presupuesto de «Estudio
del plan general' de acua.rtelamientol> (núm. 620 del
L. de O. é 1); obteniénd08e la referida suma ha
ciendo baja de otra igual en lo asignado actualmen
te á la misma Comanda·ncia p<1,ra sus «Atenciones
cHpeciales» (núm. 602 del L de C. é 1.) ;

De réal orden lo digo á Y.E. para su conocimien
to 'y o demás efectos. Dios g'uarde {¡, Y. Ji}. muchos
año.". 3fadricl 30 de diciemhre ele 1914.

ECrlAoüe

SelLOr Capitán g0nGral ,1., la oetava Tegióll. ~

St'ñoTes Intendente general militar é InterV011tor
g-eneral de Guerra. ' ,

Hxcmo. Sr.: En Yista elel escrito de Y. E. 1e
n~a 19 del actual, el Rey (q. D. g.)ha tenido á'
lmm aprobar' una propuesta eventua.l del J\Iaterial
de Ingenieros (capítulo!.Q, arto 2.o, sección 12·.a del
viglente presupuesto), por la. que se asignan {¡, la.
(1orÍ1andancia de Ingenieros de esa phza 12.000 pe
se!cas. con destino al «PrGyceto de reforma, y t'1m
plmción del cllartel para un regimiento de Ingenie
ros (núm. 479 del L. de O. éL), Y 10.070 pesetas
para el de «Ampliación y reforma de la estación
radiotelegl'áfk.a»: obteniéndose la cantidad de 22.070
peseta-s á que asciende la. suma· de dichas asigna
ciones, haciendo baja. de otra igual en lo concedi
do á la misIlk't Comandancia para las obras si
guientes: de 10.070 pesetas en el «Pmyecto de dos
pabellones para sa.rgentos en la estación radiotele
gráfica» (núm. 52'1), y de 12:000 pesetas en el de
«Alojamiento del grupo montado de Artillería d.e La
l'<'1Ohe» (núm. 570).

De real orden lo digo á. V. :m. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde {1 V. E. muchos
años. Madrid SO de didcmbrr de 1914.

ECHAOÜE

80ñnr Ooman<1antc wmcral de iVIelilln.

Soñares fntendcnte gcneral militar (\ Intel'vcnbor
g'rnernl <le Gnerra.,

D. O. núm. 1

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para Valencia, al coronel de In
genieros, D. Luis Gómez de Barreda y Salva.dor,
con destiIl(} en la Comandancia de dicho Ouerpo en
la citada plaza, por haber cumplido la edad p<'lXa. ob
tenerlo el día 22 del actual; disponiendo al propio
tiempo, que por fin del presente mes sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. .Madrid 31 de diciembre de 1914.

ECliAOÜE

SOf101" Capitán general de, la tercera reglOn.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y :lIIarina é Interventor general de Guerra,.

Excmo. Sr.: En vista (le lo solicitado por el te
niente' coronel de Ingenieros D. José llfaestre Oonca,
con destino en la Oomandancia de dicho Cuerpo en
l!'errol, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle. el
retiro para Onteniente (Valencia); disponiendo, al
propio tiempo, que po!" fin del corriente mes sea
dado de baja en el cuerpo á. que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. :fl. muchos
años. J\Iadrid 31 de diciembre de 1914.

ECHAGÜE

Señores Presidente del Consejo Supremo de ! tuerra
y AIarina y Capitanes generales de la. tercera. y
octava regiones.

Señor Intervento!" general de Guerra.

le·

Sec[ion de Intendencia
cnwpo AUXILIAR DE INTENDENCIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha knidl} á bien
nombra!" definitivaruente escribiente del OUérpo au
xilia!' de Intendencia al provisional, saTgento de la
sección de tropa de la Academia. de Intendencia
J\lilitar, D. Emique García. López, pOT haber de
mostrado durante el período de prácticas reglamen
ttuias aptitud suficjente para. el desempeño de su
cometido, debiendo disfrutar de la efectividad de
25 de ma.yo último y continuar destinado en la
Intendencia general militar, donde actualmente nrés
ta, sus servicios.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. mnc1Jof'\
a[i()~. Madrid:n de diciembre t10 1914.

ECHAOÜE

Sofior Capitán general de la primerá región.

Señor Int.erventor general d~ Guena.

TRANSPORTES

l~}xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar se efectúen con urgencia los transportes (le1
m¡ttcrial que á. continuLLCión se expr-esan.

De reftl orden lo digo á V. E. para su COlIOcimii'u
to y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E, mu
chos a,ños. Madrid 31 tle dioiemhre ele 1914.

:-!ei'iOl'ül:l Capitanes gúnerales de la
y qnint!L regiones, de lkt.lelll'eS
Cnmnnd'llntc genel'l11 del Oelltfl..

Sciio!' Interventor ~enel"Ul de Guerra.



• • • \ 18 n:gletas de dirección para material de mon-¡
Taller de precIsIón, Laboratono y. tana. . . . .. ...........•...... . .

Centro Electrotécnico.....•..•.• j2 grad~adores de espoleta y 26 r:gletas de di- Parque de Ceuta.
\ reCClón para materral de campana ,

• . 206 ~spoleta~de.47", modelo. 1913 ••••••.•••• ldero de Sc;g?via.
100 Idem de Id., Id. ldem de CadIz.
100 idem de id., id. " ......•.. ldero de Pamplona.

Pirotecnia militar de Sevilla ...••... 200 idem de id., id. . . . . .. . ldero de Menorca para desembar-
car en el muelle de «La Mola».

200 idem de id., id. .............•... [dero de Gran Canaria.
200 idem de id., id. .......•................. ldem de Ceuta.
I

D. O. núm. 1

Esta.blecimiento remitente

1 de enero de HJ15.

Transportes que se citan

~ñmero y clase de efectos E~tablecimiento receptor
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Madrid 31 de diciembre de 1914.'

.Seccion de Justicia v asuntos generales
CONDEOORACIONES

Facmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remi
tió .á este Ministerio en 15 del mes actual, pro
mOVida por el médico primero de Sanidad Milita.r
D. IDdmundo Fuentes S€lTaIro, en súplica de que
se le autorice para usar sobre el uniforme la meda
lla de oro de :la Oruz Roja española; y acreditan
dI? ha.1Iarse en posesión de la. misma, el Rey Cque
DIOS guarde) ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con arreo-lo á lo dispuesto en la real orden
de 26 de septi~mbJ'e de 189~ (O. L. núm. 183).
. D<.' la de S. :¡VL lo digo {t V. E. paTa su conocimien
to y demás efectos. 'Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 30 de diciembre de 1911. .

ECHAOÜE

Señor üapitán general de la. terccm regi6n.

ESOALA]'ONE8

, ExcID?'. Sr.:. Vista la instancia que cursó V. E. á
~ste Mmlsteno con su escrito de La del mes a.c
t~l, promovida por el maestro armero del 21.0 ter
c3;0 de ese Instituto D, Uumersindo González Sar-

. dma, en súplica de que se le 'conceda autorización
paJ:a pUblicar, pm su cuenta, el esca,lafón general
d~ los maestros ~r~eros de primera, segunda. y ter
~cra. clase del E];ll'crto, el. ~~y (q. D. g.) ha tenido
8, bIen acceder a l~ petICIOn del interesado.
~ real ?rden lo dIgO. á. V. E. para su conocimien

t~ ) demas efectos. DIOS guarde á V. E'. muchos
anos. Madrid 30 de diciembre de 1914.

ECHAOÜE

Señor Direetor general de la Guardia Oivil.'

' ..
Seccion de Instruccion, reclutamiento

. v cuerpos diversos

ECHAGÜE

•••

rina en 19 del mes actual, se ha servido acceder
á la petición del recurrente, concediendo á sus dos
expresados hijos los referidos beneficios, del mis
mo modo qúe se concedieron á su otro hijo don
Alfredo por real orden de 9 de octubre último
(D. O. núm. 228), como hermano del capitán de
Infantería D. Joaquín, muerto en d campo de batalla.

De r·ea1 o¡rden lo digo á V. E. :P?J'a su conocimien
to y demás efec·tos. Dios guarde' á Y. E. muchos
años. ·Madrid 30 de diciembre ele 1914. .

E:CHAOÜE

SüñOl' Oomandante general de La;ra.che..

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra, y
:l\'[arina,.

OLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey eq. 'D. g.) ha tenido á. bien
decIarar aptos para el ascenso, cuanao por anti
giiedad les CO<ITeSponda, á los oficiales del Cuerpo
auxiliar de Oficinas militares comprendidos en la
siguiente relación, que da principio con D. Manuel
Oastaño. Llull y termina con D. Manuel Velasco Quer,
por reunir las condiciones que determina el artícu
lo G.º del reglamento de clasificaciones de 24 ele
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 19M.

ECHAOÜE

Señores Oi1pitanes generales de la cum:ta región y 'de
R..elal'cs y On,naTias.

Relación que se cita

Oficiales terceros

D. Manuel Oastaño Llull.
» Andrés Va;d VascO'.
» Manuel Vclasco Quer:

lVlaclrid 31 ele diciembre de 1914....:-Echagi.ie.

AOADEMIAS

EXcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
ooron-el jefe de Estado M,n,yor de la, Oon11.tnda,ncia
g<;ne.ral de Lamche D. Manuel Tourné y E,sbrí, en
suphc~~ de que á sus hijo's D. Mario y D. 0:11:10s
T,ourne 1 y. Pérez Seoa,ne, se les concedan beneficios
~~ 'C lllgreso y permaneneia, en las Academia,s
fI,1 ares, el Rey (q. D. g.), d.e acucrelol con lo in-
mmado por el Oonsejo Snpremo de Guerra y l\fa-

CONTINUACION EN EL SERVICIO
Y REENGANOHES

Excmo. Sr.: Vista la insta.neia que V. E. cursó
{t este l\Iinistcrio, en 12 elel mes actual, promoviüa,
por el músico de ese Hen,l OllerpO Belarmino Alvn,
roz García. Bn súplica de ciue se le C'oncec1a, la, res
cisi6n a.el compromiso de reengn,nche que sirvr, el
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Rey (q. D. g.), en vista de lo< inf()l"lllado por
V. E. con dicha fecha, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, pasando el recurrente á la situa
ción militar que por sus años de servicio le co-
rrespon(l.<¡,. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de diciembre de 1914.

ECHAOÜE

Señor Comandante general del Real Cuerpo de
Guardias Alabarderos.

Señor Int.erventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 'que V. E. cursó
á -este Ministerio en 11 del mes actual, promovida.
por el sargento Ide -ese cuerpo Ignacio Mateos Sal
vador, en la que solicita la dispensa de examen de
las asignaturas de Geografía é Historia de España
para optar al oempleo de segundo teniente de la
~scala de reserva. por tenerlas a;probadas en el Ins
tituto de Oviedo, según se comprueoo con el cer
tificado que acompaña á su solicitud, el Rey (que
Dios guarde), en armonía con lo dispuesto en la
real orden de 4 de febrero último (D. O. núm.. 29),
se ha servido acceder á la petición d-el interesado.

De real orilen 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lradrid 30 de diciembre de 1914.

ECHAOÜE

ECHAOÜE

ECHAOÜE

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de
.28 del mes actual, da.ndo cuenta de que con dicha
fccha, ha dechrado on situación de reemplazo por
enfermo, con l' esidencia en Dn.rcolonu, ál oficial pri
mero del Cuerpo auxiliar de Oficinas militares, des
timlclo en esa, Capita,nía. general, D. León Caste
jón Ilarri, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro

.bar lo resuelto por V. E. por estar a,justado á las
instrucciones l1pl'Ooo.daS por rea:.I ·oúlen circular <le
/) dojull.Io ele 1905 (O. 1" nú.m. 101).

Señor Director general de la Guardia Civil.

MAESTROS AR:i\IEROS

Señor Director general de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
;]Vrarina.

ECHAGiil!.

Excmo. SI'.: Vista la instancia qu-e V. E. oursó
á este :nnnisterio en J de octubre último, promo
vida por el maestro armero, contratado, de Cara,
bineras Eustaqnio Rey Iciz, en súplica de que se
le concedan los beneficios á que tienen derecho por
las disposiciones vigentes los maestros armeros del
Ejército procedentes de la clase de aprendices de
la Fábrica de armas de Oviedo; considerando que
por real orden de 13 de abril de 1898 se concedió
al recurrente el destino, en concepto de maestro aJ.'
mero, al Ejército de Cuba, el cual por haberse sus
pendido los embarques para aquella isla quedó sin
efecto por real orden de 18 de octubre' del mismo
año, y habilffildo.solicitado ser destinado á cuer
po como maestro armero, le fué negado por real
orden de 6 de diciembre siguiente (D. O. núm. 274);
considerando qua _siendo ya maestro {lontratado de
Carabineros promovió instancia· pidiendo iguales be
neficios que los que hoy solicita, la que le fué
desestimada por real orden de 26 de marzo de 1912·
(D. O. núm. 72), sin que nada se haya modificado
con posterioridad á esta fecha., puesto que la cir
cunstancia de haber sido destinado en '1898 al ejér
cito de Cuba, ya se tuvo en éuenta para resolver
su anterior petición; y considerando, por último,
que sólo los obreros ajustadores ó ajustadores al'
mel'OS de las 'unidades de Artillería son los que
pueden acogerse al reglamento de maestros arme
ros dictado para los procedentes de la referida :Fá
brica de Oviedo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lQ informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 17 del mes actua'!, se ha servido dis
poner que el recurrente se atenga á lo resuelto por
la citada real orden de 26 de marzo de 1912. .

De real OiJ.'den lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de diciembre de 1914.

Interventor

INSTRUCCION

DESTINOS

Señores Capitán. general de CanID.'ias é
general de Guerra.

Seuor Director generul de la, Guurdia. Civil.

Señor Capitán general de la primera. región.

Señor Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr.: Habiendo terminado el mes de prác
ticas en el regimiento Infantería de Asturias nú
mero 31 el músico mayor de tercera D. Demetrio
Dorado de la Cruz, segftn se dispuso por real Ql'den
de 28 del mes próximo p3.sado (D. O. núm. 269),
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el
interesado pase á situación de excedente con re
sidencia en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1914.

Excmo..Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 3 de octubre último, promovida
por el guardia civil Juan Palou }foll, en súplica de
'qlue se le 'cOlIlceda retrotraer al 15 de junio de
1912 el compromiso de reenganche que por cuatro
años contnajo en 1.<l de noviembre del mismo año,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo< con lo informado
por la Inwrvanción general de Guerra, na tenido
á. bien acceder á lo solicitado, debiendo practicarse
la reclamación de los pluses que le correspondan
en la forma reglament~lJ.'ia..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde {t V. E. muchos
años. Madrid 30 d.e diciembre de 1914.

Señor Director general de la Guardia Civil.

..
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 11 del mes actual, promovi
da por el sargento de ese cuerpo Melquiades Ra
basco Landa, en la que solicita la dispensa de exa
men de las asigna,turas de Geografía é Historia de
España para .optar al empleo de segundo teniente
de la escala de reserva, por tenerlas aprobadas en
el Instituto general y técnico de Guipúzcoa, según
se comprueba. con el certificado que acomw·ña, á
su solicitud, -el Rey (q. D. g.), en armonía con
lo dispuesto -en la real orden de 4 de febrero úl
timo (D. O. ;núm. 29), sc ha servido acceder {t
la petición del interesaclo.

Dé real orden lo dig-o á V. E. para su conochnien
to y demás efectos. Dios guarde {¡, V. E. muchos
años. Madrid 30 de diciemore de 1914.

EJc¡-rAOÜE

i'
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De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIen
to y demás efectos. Dios guardé á V. E. muchos
añoo. Madrid 31 de diciembre de 1914.

ECHAOÜE

Señor Oapitán' general d'e la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

REGLAMENTOS

OirctJ,lar. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto
por el Director general. de la Guardia Civil en es
crito que dirigió á este Ministerio en 10 dél mes
actual, el RBy (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el artípulo 1.0 adicional del reglamento orgá
nicodel Colegio de guardias jóvenes apro'badopor
real .orden de 15 ·de julio 'de 1912 (O. 'L. núm:I42),
sea o;mpliado con el párrafo segundo siguiente: «El
teniente coronel jefe de estudios, jefes y oficiales
pr.ofesares que presten sus servicios en la sección
de Valdemoro, tendrán derecho á recompensa hono
rífica con arreglo á lo dispuesto en la real orden
dictada para el Colégio de guardias jóvenes en ,1 de
mayo de 1893 (O. L. núm. 159)>>.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIen
to y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos
años. MAdrid 30 de diciembre de 191·1.

ECHAOÜE
SeñOl'...

RETIROS

Excm.o. Sr.: En vista de la propuesta; que V. E. re
mitió á. este Ministerio en 12 del mes actual, el
RBy (q. D. g.) ha tenido á bien declarar con de·
recho á retiro de capitán, cuando lo obtenga, al
segundo teniente, cabo de ese Real Ouerpo, don
Antonio Arjona Alonso, por llevar más de diecio-

, cho años de permanencia en el mjsmo que al efecto
se requieren, con arreglo al arto 139 del reglamen
to y según lo dispuesto enla.s reales órdenes de
11 de junio de '1881, 1.0 de enero de 1884 y 16
de mayo de 1893 (C. L. núm. 175), debiendo usar
el distintivo señalado en la primera de dichas so
beranas disposiciones y expedírsele el correspondien-
te real despacho.· .

De real orden lo digo á V. :ID. para su- conocimien
to y demás efectos. Dios'. guarde á V. :ID. muchos
años. Madrid 30 de diciembre de 1914.

ECHAOÜE

Señor Comanoonte general del Real Ouerpo de
'Guar<J.ias Alaba;rderos.

~?Ccm.o. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. re
mitIó á este Ministerio en 12 del mes actual, el
Rey (q. D. g:) ,ha tenido 'á bien declarar con 'de
recho á. retiro de segundo teniente, cuando lo ob
t~?gan, á los guardias de ese Real Ouerpo que se
expresan en la siguiente relación, que da principio
con D. Arturo B€rtomeu Bertomeu y termina con
D., Antonio MaJ:tín de .la Iglesia, por haber cum
phd~ en fin del mes anterior seis años de perma
nenCia en el mismo, que al efecto se reqllierén, con
arreglo al arto 140 del reglamento y según lo: dis
puesto en las reales (órdenes de 11 de junio de
1881, 1.0 de ener,o Ide 1884 y 16 de roa.yo de 1893
~O. L. núm. '175), .debiendot usar el distintivo se
n~lado en la primera ¡de dichas soberanas disposi
Clones. y expedírseles los co.rrespondient,es l'e1;.les des
paehoo.

De real orden 10 digo á V. E. ph.ra su conocimien-

to y demás efectos. Dios gUaI'de á V. E. muchos
años. Madrid 30 de diciembre de 1914.

E!C.HAoüe

Señor Oomandante general del Real Cuerpo de
GuardiM AlabaJ."deros.

Relaci6n que se cita

D. Arturo Bertomeu Bertomeu.
» Juan Carretel' ,Bueno.
» Antonio Oerrnto Vázquez.
» Manuel Bernabeu Blasco.
» Antonio Martín de la Iglesia.

:Madrid 30 de diciembre de 1914.-E'chagüe.

Excm.o. Sr.: El Irey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para Madrid, al coronel de la
Guardia Civil, con destino en la Dirección gene
rnl de' dicho c uerpa, D. l-lariano Zaforteza Orlandiz,
por haber cumplido la edad 'para obtenerlo el día
25 del mes, a.ctual; disponiendo, al propio tiempo,

'que por fin del mismo mes sea dado de baja. en
el cuerp::> á que pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y :liines consiguientes. Dios guarde á. V.E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1914. ,

ECHAoüe

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina., Oapitán general de la primera región
é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para Lugo, al primer teniente
de la Guardia Civil (ID. R.), con destino en la Co
mandancia de dicha provincia" D. Pedro Gandoy Pá
ramo, por haber cumplido la edad para obtenerlo
'el día 27 del 'mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del mismo mes sea 'dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
tia y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1914.

ECHAOÜE

',¡;;leñor Director general de la Guardia Oivil.

Señores President~ del Oonsejo Supremo de Guerra
iY }farina, Oapitán general de la octava región
é Intervento;r genera.! de Guerra.

®Xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para .Madrid al maestro arme
ro de primera clase, con destino en el 14.Q tercio
de la Guardia Civil, D. Antonio Martínez Martínez,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día
24 del mes actual; disponiendo, al propio, tiempo,
que por fin del mismo mes sea dado de baja en
el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. mU
chos años. Madrid 31 de diciembre de 1914.

E:CHAOÜE

Soñar Director genera.! de la Guardia Oivil,

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de GU6!ra
y Marina, Oapitán general de la primera. reglón
é Int'erven~or general de Guerra.
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lb:cll!-o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
c<mceder el retiro para los puntos que se indican
-en .la. siguiente l'elación, á las clases é individuos.
de tropa. de la Guardia Civil comprendidos en la
misma,. que comien7..a. con Gregorio Ferrer Tapetado
y termina. con Eusebio lVIoreno Lafuente; disponien
do, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
.sean dados de baja en las Coma,ndancias á que per
~necen.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conoCímien-

D. O. nÚtnl. 1

I
to y demás efectos. Dios guarde tt V. ID. muchos
años. l\1:adrid 31 de diciembre do 19l±.

ECHAGÜE

'SeñOl' Director general de la Gnardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina y Capitanes gener~les de la primera y
cnarta regiones.

.~

;

Belaci6fi que se cita

I Puntos donde van á residir
NOllBRES DE LOS INTERESADOS I Empleos Comandancias á que pertenecen ..

Pueblo provincia

Gregorio Ferrer Tapetado .• Sargento.•... , Ciudad Real.. _. ......... ~ ..... ~ Consuegra........ , Toledo.
Nicanor Martín Navajas .• ,.,., .. Otro .•....... Lérida ......... , •• ...... .. Montblanch ..• ... Tarragona.
Eusebio Moreno Lafuente.. , , , , . Guardia civil.. .. Toledo........ ....... .. Ciruelos... , ..••... Toledo.

M~drid 31 de diciembre de 1914.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Yista la instancia. que V. E. curs'ó
á este Ministelio en 6 de noviembre próximo pasa
do, promovida por el oficial segundo del Cuerpo
auxiliar de Oficinas Militares, retirado, D. Jesús Ga
Indo LaOOdo, en súplica de que se le conceda. la
bonificación del sueldo de activo de dicho mes y
la indemnización correspondi~:mte, por haber tenido
que permanecer en ese territorio obligado por cau
sas ajenas á su volunt.ad, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la· Intervención ge
neral de Guerra, se ha servido conceder al recu
rrente la bonificación del cincuenta por ciento de
su sueldo de retirado durante los días del Lo al 11
del expresado mes de noviembre, en consonancia con
lo que dispone la regla séptima de la real orden
circular de 8 de octubre de 1912 (O. L. núm.. 194),
y denegarle el sueldo é indemnización que solicita,
por no ser procedente su concesión; debiendo re
clamarse la indicada bonificación por el habilitado
de esa Comandancia. general, con cargo al capítulo
primero, artículo único de la sección 12.'" del pre
supuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocímien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1914.

ECHAGÜE

Señor Comandante genaral de Larache.

·Sep.ores Oapitán general de :w, primera región é In-
tenentor general de Guena. .

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría' y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

Seccion de Artillería

De orden del Excmo. Señor Ministro ele la. (+\181'1'a,
se norobran obrel'os filiados de la sexta y Réptimll.
¡leccíones de obreros filiados, respeotivamellte, íL los
.alumnos artificieros Aurelíano Pérell Sillcr, artillero
(ll'l Ií.Q regimiento montado y ,Tasé María :IJ'erná.n-

ECHAGÜE

dez Gimisó, nrtillmo de la Comandancia. de "~l'tille

ría de Ceut.a, los cuales pasarán á- prestar sus servi
cios en concepto de destacados á la -Pirotecnia mi
litar de Sevilla, veriificándose el alta y ba.ja eo
rrespondienie en la próxima revista. de comisa;rrio.

Dios guarde á Y... mnchos años. :Madrid 30 de
diciembre de 1914.

}}l Jefe de la Secelón,

Leanáro Cubillo.

Señor.: ..

Excmos. SeñoreS Capitanes generales de la primera,
segunda, sext.a y séptima regiones, Comandante ge
nera.l de Oenta é Interventor general de Guerra.

,.,

Seccion de· Ingenieros
ASCENSOS

Excnl0. Sr.: En vista del! resultado de los exá.menes
v-erificados el día 9 del mes actual en el regimiento
de Fel'l'ocarriles, he tenido á. bien nombrar obrero
aventajado del Material de Ingenieros, de oficio ajus
tador y montador de locomotoras, con el sueldo anual
de 1.250 pesetas y efectividtad de esta fecha, al
aspirante aprobado, procedente de la clase de pai
,gario, D. Julián 'Martín Pozuelo y García Pliego,
'el cual pasará ;destinado al expresado regimiento
de Fel'l'ocarriles.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de
diciembre de 1914.

El Sut·secretario,

Jofre.

Exomo. Señor Capitán general de la primera. región.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

••• &1

Dlrecclon general de Carabineros
DESTINOS

Hxcmo. Sr.: Rouniellclo las üoncJkioues prevenidas
para. sOl'vil'en este Instituto· los individuos qile lo
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tenían solicitado y figman en la siguiente rel.:'lción.
qne principia con Gregario Puche Gonz'ález y ter
mina con José Llamas Reina, he acorili1do conce
derles ingreso en el mismo con destino á las Co
nillJldancias que á. c{1da nno se señala, debiendo
tener presente los jefes üe los respectivos cuerpos,
par¿ lo.! efectos de alté\; y baja, 10 lnanda-do en
real orden de 31 de enero ele 1895 (C. 1J. núm. 134).

Dios guarde á V. :ID. muchos Mas. Mpilrid ~!)

ele diciembre de 19H.
El Director General,

Macias

1
Excm.os. Señores Capitanes generales d-e ~ regio

nes, y de Balearas j' Comandant.es genera1.s de
. Centa y :NIelil1a.

Regiones t,uerpos á que pertenecen

Relación que 8e' cita

Clases NOMBRES
Comandancias

á que son
destinados

Mallorca.- Pe
ro han de
presentars e
para ser fi
liados en la
de Alicante

\

Reg. InLa del Rey, ¡ •...•..•••.•....•..••• Cabo. Gregario Puche González.· .•...... Barcelona.
Idem íd. Castilla, 16 ..•........•.......••. Tambor ..... Angel Hernández Santos. '" .... Algeciras.
ldem íd. Asturias,31 .•.. '" ....•........ Cabo .....•. Bienvenido Herrero Bernabé......• Barcelona.

R
[deegm I·n·f·.~ 'd'e' 'C'Q'v:a'd'o'n'g''a', ·.:0·.·. '..' ..' '. '. •. •. . .•.• Otro . • . . . .. Antonio Roule Asenjo ' ldem.

, ..•.•.• Otro....•... José Pérez Lorenzo ......••......• Algeciras.
primera"~dem•.............. , . Otro .....•. Francisco Romero Moreno ·..... Barcelona.

Reg. Inf.a Gravelinas, 41... .. .. Sargento. .. Germán Valle Jiménez....... .. Tarragona.
dem íd. Vad Ras, 50 Soldado .•. Francisco González Pérez Barcelone..

2.
0 reg. de Zapadores Minadores.......•••.. Sargento .... Bernardo Cabrera Castells•........ Tarragona.

Brigada Obrera y Topográfica del cuerpo
I de E. M •..............•. ' ...••....... Soldado. '" Nicolás Rodríguez Alonso.........• Algeciras.
lReg. InF Soria, 9. . . . • . . . . .. •.....•......• Otro , ..•... Eduardo Díaz Clarós. . • . . . • . . • • . •• Cádiz.
'Idem íd. Córdoba, lO Cabo Sebastián Sánchez Pastor. AIgeciras.

Segunda.' Idem id. Extremadura, 15 Soldado Joré Lario Contreras ...••••••.. '" Barcelona.

( Idero íd. Granada, 34. " •.....••..•.....•• Cavo Francisco Martín Díaz .•.•..•..•.. , Málaga.
3·er Establecimiento de Remonta .........••• Otro Francisco Jiménez Rodríguez Idem.

\Reg. Inf.a Mallorca,' 13 .•..•..........•...... Otro Manu:l Galiana Gomar .••.••.•... Tarragona.
Terce ,Idem .•...•.•..•..••.....••••....•••...... Soldado•... FranCISCO Mut Mut............... Barcelona.

ra .. ,Bón. 2.a reserva de Castellón, 46 •....••.••.• Otro •.....• Rogelio Panal' Pe~a.••....•.•..•. Castellún.
Idem de Cartagena, 52 ..•....... , ......•.. Otro José Sánchez Marbnez Jover •....•. ldem

\
Reg. lnf.a América, 14 _. ' Cabo •.....• Francisco Bazán Esparza Barcelona.
Idem íd. Galicia, 19 Otro Juan Cervera lzuel. ldem.

}ldem íd. Aragón, 21 .••....•..•...........• Otro.· Francisco Susin Laplaza •......•••. Huesca.
Quinta. '/Idem íd. de la constitu.ción, :<l9.•.•..•.....• Otro Benito Cebollero Barrio ........•. GuipÚzcoa.

ldem íd. Cantabria, 39 •..••....•.•... · ..... Otro '.. Fernando Pascual de Carlos.•••..•. Barcelona.
Reg. Caz. de los Castillejos, 18.0 de Cab.a ••. " Otro Victoriano Acón Laguna.. . . .•. Tarragona.
7.0 reg. montado de AI'L a de campaña Otr0 ..•.... Victoriano Santos Campos ldem.

\

Reg. lnf.a Sicilia, 7., .•..•.•.. ; ..•. ' ,' •. " Tambor Manuel GOJ.lzález Mazón ' Barcelona.
ldem íd. Cuenca, :<l7 Soldado Juan Vega Ibañez Idem.
ldem íd. Sa,n Marcial, 44- .....• , •..•....... Cabo Laureano }\[Jguel GarCÍa.•.•....•.• Gerona.

Sexta ,ldem ..........•..........•.•....•....•.. Otro Policarpo Fernández Sáiz ......•... !dem .
.. '/Idem íd. Andalucía, 52 .........••.•••..••• Otro José Quiros Bermúdez.....•..•.••. Barcdona.

, Idem.................. ..........• .., Otro " Manuel Blas Boix " Gerona.
ldem ..•.....•....•.... " ., . ........•• Otro...... Andrés Luengo Fernández.....•..• Barcelona.

~
'3.er reg. montado de Art.a de campaña ...•... Sargento ...• A.llgel Hernaltes Cascajares .•... '" Guipúzcoa,
Reg. InLa Toledo, 35 .....••....•...•...... Soldado.... Pedro de la Fuente Cerezal. .••..•. ldem.

Séptima .,Idem Caz. Albuera, 16.0 de Cabo a •••••.••••. : Cabo .....•. Agust~n Gajate Mar.cos....•.•..... , Ba~ce;lona,
ldem ..... " ....•......•••.•.•..•......•• Soldado Agustrn Hernández López.. . ...•. Gmpuzcoa.

B 1 16.
0

reg. montado de Art.a de campaña , .•. Otro Pedro Yáñez Mostache .....•....• ldem.
a eares. 'jCOmand.a de Art.a de Mallorca .•.........•. Otro... . .. José Guenero Medina.. . .• • ....•• Mallorca.

Reg Infa Serrallo 6 C be' t'b 1 E t 11 L' Al .C • '. . , 9·· •.• ,...... a o , 'ns o a s re a opez, . . . . . . • . . . geclras.
euta IBon. Caz. Barbastro, 4 •••••.•.•••• ; •.••..•• Soldado . .. Felipe Lorén Tomás Barcelona.

. Reg. Caz. Vitoria, 28. 0 de Caboa •. " .••.•... Cabo Ramón Sánchez Soria .....•.•..... Málaga.
ldem lnf.a San Fernando, II Sargento Mannel Erundo Morán•.......•..•. Idem.
Idem •.••....•........•.••.....•••..•••... Cabo ...•. Felipe Fuster López.....•....•..• Cádiz.
ldem Otro .. : David Terrón Arias ldem.
Bón. Caz. Chiclana, 17 .••............•... '. Soldado José Cadenas López••.....•.••.•• Barcelona.
ldem ..•.....•.•....•• ' ••.......••....... Otro ..••... Manuel Montufo GiL ••••..••••.•. Idem.
!dem. .. .. .. .. . .. . .. • • . .. • .. ... .. ........ Otro.. . ... FranCisco Ortlz Romero. . .. '.... ldem.
Reg. Caz. Taxdir, 29.0 de Cab.a •••••••••.••• Otro •...•.. Pedro Fernández Navarro....•••... Cádiz.
Idem Art.a de montaña de Melilla ..•. .- ..•... Cabo •..... Francisco Ramos Reche ••••.•..... Almería.

Melilla /Comand.a de Tropils de Intendencia de Melilla Otro Manuel Donay Romero •....•.•... ' Málaga.
Reg. lnf.a San Fernando, 11 .... ; ...•.•...•.• Soldado Rufino Arnaiz Garcia ......••..•.••
[dem íd. Ceriñola, 42. .......•.•..... .•.. Otro .•...... Agustín Rod;;¡gnez Alonso ••... '" •
ldem•••••.•..•.....•. , ..•..............•. Otro '. . .•• Antonio Oliva Alfan). • .• . ...•....
ldem •..•.•.... " •.•...........•••. , Otro ..•.• . José Haro Torres ...•....•••.•.. , .
ldero íd. Melilla, 59 Otro Nicolás Ayala Calvo .
ldem •.•••••..•••.•••.••..••.••.•.....••.. Otro José Puig Simón •.••...•.•......•.
Idem íd. Africa, 68 ••.••.••..•••...•.••..••• Otro Miguel Pujolá Planas ...•••.••...•
~ón. Caz. Ciudad Rodrigo, 7 .••.•.•.•.••••• Otro........ Pedro Rios Hinojosa •.•...•.•••...
I dem ,. Otro José Llamas Reina " .. 1

.1

Madrid 29 de diciembre de 19 I 4.-Macías. .....J- ,,~.~ ....... ""..c .... _~. 1\ 1.



.. ~_."' ..-... ".. ._....._..~-------.--- .,

ft

~

....
<D
1--'

?"

....
¡f

g
Ó

.....

:s
1:,

f!

!='
9.

21 mayo•• I191211Avila '.IIBurgohOndo . tAvila..... ..II<A)

-----_"... '_ iX.....y.i>. $p'P'

P.OEU. Blil QUB . 1I Q
LBYBS DlllBD ElIPJIl~.l.B!lIl Delegación de r:t. ABONO Haeienda IlICBIDICNCI.I. ;

IlIllGloAHENTOS quall DIII LA PllNilIÓ:N de la provincia DIC LOS INTIIlllllSADOS ~
_ en que-' 11 lO

Sil LES API.WAI1 se les eonsigna . ~
D'la I Mea LtñG elpago Pueblo . I ProvineIa ;

R.elación que se cita

Madrid 29 de diciembre de I914.---Por el General Secretario, el Coronel Vicesecretario, Francisco Ibai'i~s.
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....{A) Se les transmite la pensi6n que pci~'~~;:d;-~ e5t=;;'"'Q;;i~-;;}o de 27 de se:ptiembí:e ,de r9IO-, seotorgó á Juana López Estévez, viuda del causante, la cual ha contraído
segundo matrimonio. . . . , . . - . " . .

(B) Se les concede mIentras reSIdan 'en poseslOn o plaza de Afnca una raCIón á la VIUda y medIa á la huérfana, eqmvalentes respectlvamente á 15 pesetas y 7,50 aI'mes, más
la mitad de cada una ae esas sumas como aguinaldo, en el mes -de diciembre de cada año, debiendo abonársele á la huérfana mientras no llegue á la mayor edad por medio de su
JlJ1adre y representante legal, ó por medio de tutor si aquélla fallecifse ó perdiese la pa~ria potestad. _. - ..

. (C) Se le transmite la pensión que por real orden de 16 de abril de 1890 se otorgó á su madre, viuda del causante, Matilde Marrero Alfaro, la cnalha fallecido el 3 de mayo
de r9I~. -

Al1torl.d&d
que

ha cursado el
oxpediente

n' IFraneilleo López Jiménez.••••• ¡p d IS Id d Ad l·f Ló O 1 182 50118' l' 8'0G.:M. Aya B d O 1 Ma t'n - a res... > _ o a o, o o pez a vo............ JU 10 1 u '1'·ernar a aYo rl .••••..•
. ID.a Teresa Arazo Daza .-•• Viuda...., > I o ¡Reglamento· de pen-l .

C. G. Yell11a... > Ana Fells.. Navas Arazo Huérfana Soltera \2. teniente, D. Antonio Navas Gareia. .. >,. - siones de Africa 20 27 jUUlO .. 1912IMálnga ·,¡IMeJilla ¡Málaga "II(B)
- _. de agosto de 1878.. • .

G·dM.BTanta9fruzIJuana Delgado Marrero Huérfana Idem, Cabo. Franelseo Delgado......... 273 75( • 1 4. mayo,. 1914loanarlltS \saTntaCrlurz,de}canarias.•••• (O)e cnerlo .• ! _ ¡ enere•••
Id. Málaga .IJ<1'osé s~~tos !'UiMz.. t'í" .- "¡padres. • > Soldado, Antonio de los Santos Navarro. 182 50 8 J'uI' 18'0 13 sepbré. 1911 Mál~ga Estepona Málaga .l uana .1.~aVaLro ar n................ 10 l,I oO.... , I .
Id. Granada. "IMada Josor.a R.odrigUeZOorrea/ Viuda. •• > ldem, José Hidalgo Rodríguez.. ......... 182 50. 23 marzo.. 19121. Granada Almegljar¡ Granada•••••
Id.Valladolid. FraneiscaLópezRamos Madre... , Idem. Domingo Coe!> López:............ 182 _50 12 enero .. 1914, Valladolid) Valladolid Valladolid•.•
Id. Lugo Balbina Rajo Rubinos Madre... > !dem, Oamilo Fernandez RaJo_.......... 182 50 20 agosto. 1913 Lugo Pantón Lugo .

11 IJ. li
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RETIROS

Oirmdal'. Excmo'. Sr:: Por la Presidencia de este
~~lto Cuerpo y, con fecha de hoy, se dice áJ la Di
rección genel~l de la Deuda y Olases Pasivas, lo
.que sigue: '

«En virtud de las facultades üonferidas á este
Oonsejo Supremo por ley de 13 de enero de 1904,
ha acordado clasificar en la situación de retira
,do, ,con derecho al haber mertsual que ácacIa: uno
,se les señala., á . los jefes, áficiales é individuos
,de tropa que figuran en la siguiente relación, que
.da principio con el cOiroJiel de Ingenieros D. Luis

Gómez de Barreda Salvadoil." y termina oon el guar
diacivil, licenciado, Agustín Velduque Rodríguez
Bobada.». .

Lo que. de orden del Excmo. Sto Presidente co
munico á V. E. para" su conocimiento y' efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. ',Madrid 31 de
!diciembre de 1914.

POr el General Secretario,
El Coronel Viees!lcretarlo,

Francisco lbañf!:s
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5° I50
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487
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487
412
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262
187
187
187
148

112
100
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75
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37

487
487

, 487
487
487

487

487

:> Andrés Catalá Fluixá , .", T. coronel.. ..••... Infantería .•••••
:> Arturo GonzáIez Pascual Otro . . . . •. Idern " .
:> Esteban López-Escobar Díaz. Otro , ", Idem. . .•.....
:> Leonardo Piorno Romeo..... Otro "....... Idem .....•....
:> Ildefonso Parras SerradeIl.. . Otro '" :. .. Idem;.. . .•.. '

J R ID S·' SSubinspeetor fa 1'-18 'd d ~'¡'l't
:> uan ev a ISr. · .. l macéuticode2.".í,Ulll a "',llar.
:> Eustasio Martín Acevedo 11'. coronel.. . . .• . . !Infantería '" ...

-_._-------'

Relaaión que se cita
~ ---. -"'-...~ ..... _._Auw _ .110I11I_ ft_... _ _ "",

1
, 'IUJl:1lR IiIOHA PUNTO

qU~ les 'm qUll deben empe"!I~ de resIdencIa de los Interesados ,11 ",
, " YDelegacIón por donde deseaD cobrar .

NOMBRES I Empleos I Armilsócllerpos corresponde á ¡:y,;~d,l1tr.o, ,OBSERVACIONES

--------.,- _. ,."_.,, ._,,,,'. 'I';::;~:"~~ ~:a. -- Mes --Añ~! ~~~;:;;:~~:~~·~~~~~~i~f~.~~a,-"" 11"........_._ ..,."..- .._: . ...._....
D. Luis Gómez de Barreda Sal-

vador.....• : Coronel. Ingenieros,..... 600 :> 1 enero•... 19I5I¡valencia ••..••. ¡Valencia..•..••.•.
:> V~c<;nte Lobo,Malfeito : Otro.. . •........ Caball~ría:.:.•. 1 600 »1 ~dem .... 19r5IV~l1a~olid 'Yall~dolid.. :.',,; ..
:> Manano Zaforteza OrlandIz Otro Guardia CIVIL.... 600 »1 ldem .•. 19151 MadrId lag.s de laDueccIón

gral. de la Deuda Yi
Clases' Pasivas..•.

IglS Alicante .....•• I

I
Alic,ante ...•...•..

Ig15 Barcelona ....•• Bárcelona ......•..
IgIS Segovia ....... Segovia.. '" ..
IgI S Alicante .•..••. Alicante .
[gl.'í O.'tcJiz ". Cádiz ;.,

19I5 Arévalo Avíla ~.
IgIS Madrid Pag.ade la Dirección !

gral. de la Deuda .
• Cla?es Pasivas ...1

1915 Cartagena•..... MurcIa ..••••.•.•.
IgIS Onteniente..•.• Valencia.: ..•...•.
IgIS Coruña Coruña .• , .•....•.
IgI 5 ~álag~ Málag~.......... .
¡gIS ::)egovla •..•...•. Segovla, ••....••..
19I5 Orense.: Orense ..
IgI5 Santoña...•••.• Santander...••. , .
1915 Aroche Huelva .•......••.
19I5 Lugo Lugo ........ " ...
1gIS Sta" ~l"llZ de Te- .

neI'lfe .... , . .. Car.i'l1'las ....•....•
Madrid ..•.••.• Pag.adelaDirección

graJ.. de la Deuda :v
Clases Pasivas ...

Sevilla. •. . •.•. Sevilla." , . , .
Consuegra.....• Toledo ,..•
l.\1oIitblanch... . TarragoJla..... . ..
Barcelona. . . • .. Barcelona" ... :. "
Las Palmas •••.• iCanarias" ..••.••..
Esparragosad el

Lares ...••. " Badajoz .
Barcelona ... "•• Barcelona..•...• ".
Lugo.. . •.•.•.. Lugo., ..•.•...• , .
Ciruelos..••.. ,. Toledo. . . . . • . .• .
:Sevilla..•••.... Sevilla ..•.• : •....1
Chert. . , . •. . .. CasteIl6n..... ., •.
Aviados....•... Le6n •.......•...•

Ciudad ReaL, . 11

:> "Miguel Monche Ríos.. '" ..•. Otro •......... ".. Artillería " .
» ] osé Maestre Conca ..•....•• Otro •....•. , ... Ingenieros

1:. Román Navarro García Otro (E. R) .•..• :. Caballería ..
» Adolfo Chicote Beltrán~ Comandante•....• " Infantería.. .." I
:> Juan Puertas Hernández Archivero 3." Oficinas Mil !
> Celestino Sánchez Raposo Capitán (E. R.) , Infantería 1

, Emilio Asencio Canepa .. " .. 1. e,'teniente (E. R.) Carllbineros .•. J
» Manuel Gonzále~de la Cruz .. Otro (~d).. , .. '" .. Iden:.".. :,: .,' .. :11
:> Pedro Gandoy Paramo Otro (Id.) .•....... Gual elra CIVIL. '1'
:> Francisco Carrillo Sánchez 2.0 teniente (íd.) .• Infantería .• "...

I
:> Antonio Martínez 1'vIartínez... M. armero de La.. Guardia Civil.. 'jl 150

. 1
]O José Gl;mzález Cruzado Obrero aventajado. 'ArtilI~ría.; :"'1
" GregorIo Ferrer Tapetado Sargento." Guarma CIvIl .

Nicanor Martín Navajas.....••.. Otro ...•........ Iclem,... . ..
Ram~nNo~arioBenavides , ., O~rC? ~ Carabin~ros "'1
Tomas de SanLaureano Muslco de l. . ..•. Infantena ,
Julián Sánchez Ramos Hen-ador de I.a Caballería :.

1I
Lesm~s García P.into .••: ..:. . Carabi;ter? ~ic:o. •. Carabi.ner?s: .. '11
FranCISCo Hermlda Ineogmto ... GuardIa CIvIl Id...• Guardia CIVIl.,.,
E.usebio lVloreno Lafuente.. .. . Otro.. . ..•...... ldem.. "'" .íl'
R " 1"01' - N •- C b' . li o C b' • jalae lU.nnoz unez o • • ara Inero c. ara lneros .•·. "1
MiguelSanzSales Otro id , Idem 1,
P d T ' G ' G' di "l'd G d' C"l '1e ro ascon arcIa.......... uar a CIVIl; .. , uar ia IVI .. ¡.
Agustín VelduqueRcdrígu~z-Bo-. ,,' jI

bada Qtrold [óem." ;. 41 1 06

'l\lachid 31 de diciembre de IgI4.-for el ~neruiSecretario.In Cnrnn,.L'In"M'...-

rt tt « lO ,-~,-""'#
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2.-PRODUCTOS METALURGICOS.

\ ,
T. de más do 100 milímotr,os
dI'Í l'nás de 80 kilogramos por

Aceros dulce's en pla.ncbas; s-ea;n ó nO: galvaniza
das, de dimensiones sUp'orficiales de más de 8.000
milím.etr.o-s por' 2.000 milímetros, 6- de espesor su
perior á 82 milímetros,

Acems dulces en plancb..o'l,s pulimeni;ach'l,s en frío.
Aceros especíales de todas clases, 'en tochos, plan

chas y perfiles que no se produz~can en 'España.
Aceros corrientes, moldeados en piezas ele más de.

4.000, kilogra.mos de peso.
Aceros dnlces forj-ados, en piezas de más de 250',

milímetros de diámetm ó espesor máximo, á de más.
de 2.000 kilog·ra·mos da peso.

Grandes piezas ele fmja, como rodas, codastes, etcé-·
tora, etc:;. para, la Ual'Ína.. '"

Oadenas de hierro 6 acero, soldada,s ó calibradas.
Ttihos de hie1'1'o ó a,cero, estirados, sin sold~L<lura.

Oables metálicos flexibles de .hilo de acero fino
al crisol de una resistencia á la. ruptura de 120 á
150 ó más kilogramos por milímetro cuadrado de
sección' del acerO',-

.Anclas fOll'jada,s 'para buques.
Hoga.res de hierro á acero ondulado para. calderas.
Herramientas de coite, exceptuando hs tijeras y

cuchillos ol'<linarios. C'

Herrmníentas de .oficio.
Ohapa especial pa,ra núcleos.ode elinamosy transfor·

madores eléctricos de medio milímetro 6' menos de
espesor. .

Acero compTimido para camisas de cilindros en
máquinas marinas.

B.-Productos metal.!írgicos de otros nidales ó álea-
cio,nes.. '

E-staño en panes. _ .
Nfqucl en pancs, barras, planchas, hilos} .tub.os,.

sea ó no eomprimido. i

Aluminio 'en panes, planchas, hilos y tubos.
l'httino en planchas, hilos Y tubos.
Bronce fosforoso, aleaciones cspeciales llamadas me

tal bla,nco6 untifricción, ó 13.8 a;lcaciones especiales,
conocida.s con divcrsoB nombrcs, como Delta., J\iIunt,
lVIagnoha. .

Tuhos de cobre y hUm, estirados, sin soldaclura.
P.lanchas lamin.adas especialcs pa,ra condensadores

en las máquinas mai'ina,s. . .
Pla,nchas de cobre de dimensiones superficiales su

periorcs á 2,000 mílJmetros por 1,200 'milímctros (j,
e.spesOl' superior it, 15 milí.m\3tros.
. Planchas de- latán de dimensiones silperficiales su

pen'iores á 2,000 milímetros por 800 mílí.metros 6 es·
1)6S01' superior á 15 milín,.etros. .
, Tubos metálicos flexibles 6 artiículados.

Bilo1'raS de cobre, bronce· 6 laMm, d'e distintos por-
_files, perfeet.!amente calibradas y enderezadas. .

Alamlm: de cobre, bronce ,á' la,t611, de má,s 'c16
ocho milímetros de diá1'Iletro.

A.-Hierro y acero ..

Lingotes de hierro sueco.
.Aleaciones ferromanganeso, fenocromo: íerrosiÍíceo,

ferrotungsteno. ferrovana,dio y análoga.s.
Aceros al éa'rbono y aceros finos al crisol para,

herramientas y troemeles.
Alambró de' acer~ fino, de una resisten.cia á la

ruptura de 90 á más kilogramos por inilímetro cua-
dra,deo. ."

Blindajes de todas clases.
, 'AceJ:os 'dulces 6 hierros perfilados de doble fr. sean
o no g?,lvanízados, de más de 320 milímetros do
altum., o, do má-s de 75 kibgramos. poi' metro lineal.
1 Ic1em Id. íd. e18 U, de má,s de 310 milímetrolS

<..e hedo. JM,yOl', ó ,:(le más de ,10 kilogrúmoB por
lll:Gtro luwa1. ..

Idom. íd. íd. de L, ele más' ele 150 nlÍlírnetros
do lado mayor, ó de más do 58 kilogramos por.
metro 1inca.l: '

Id:Oln íd. í.c1.c1e
do lado mn,yor ó
metro linea.l. '

Iden~ íel. íd. de LJ.
~a,rr~les de más de 50 ldloO'rl1mos por metro 'lil~Gal.
'Iravresas de acero em.hntidas.

PARTE OFICIAL

Protección iá la producción .nacional

Relación de los artlculos ó 'productos para caya ad
quisición. se admite la concarrmcia extranjera en
los servicios del Estado, l'igente para 1915.. "

l.-PRODUCTOS NATURALES.

PRESIDENCIA DEL r1IN8EJO DE MiNISTROS,

Arenas de moldeo.
l'lombagiIl&s.
1íadera.s ex6ticas.

¡ illIaderas del N arte para la construpción.
i Madera de nogal para escalabornes, lJara la fabri
l cación de culatas de armas de fuego.

j
Petl'óleo bruto.
Aceites y grasas minerales.
Oarbón para uso de la navegaci6n de altura en

• los buques de combate.
,¡ Goima arábiga en te.l'l'ón.
. Betum~o . (betún de asfalto. natural).

Antrac.lta inglesa p:u'a la: fabricaci6:¡1 de gas po
bre destmado á los mot.ores de gas.
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I tdem ....

1 idem ..•

~

»

50

5°
5°
5°
5°

5°

501

600
600
600

487
487

. 48 7
487
487

487

487

Ingenieros .
Caballería....•.
Guardia Civil. .•

, ' I

EmpleosNO:MBRES

1> "Miguel JYionche Ríos....
» José Maestre Conca..•....•.
, Román Navarro García .•....
» Adolfo Chicote Beltrán •...• ,
~ Juan Puertas Hernández .
• Celestino Sánchez Raposo .
, Emilio Asencio Canepa..•.•.
:&' Manuel González de la Crúz ..
1> Pedro Gandoy Páramo .
~ Francisco Carrillo Sánchez .

~ Andrés Catalá Fluixá.....•• , T. coronel.. ;. Infantería •.••..
:> Arturo GonzáJéz Pascual. . . .. Otro .. " "..... Idern ....••...
~ Esteban López-Escobar Díaz. Otro o. rdem ...•.....
:> Leonardo Piorno Romeo.. . .. Otro " " Idem .....•....
~ Ildefonso Parras Serradell.. . Otro : ' Ielem ; .. . .•..

J R ill S·' \Subinspedor far-ts 'd d 1;"1't
:> uan ev a lSI..... . ... ,./ macéutico de 2.a. \' a111 a mI 1 al'.
1> Eustasio Martín Acevedo ..•• IT. coronel.. ...••. l1nfantería .•....

_~ _1------_·-
I
I

19151¡Vl.\lencia."...• ·IVa1enci~•. "•.. , .••
19151 Valladolid....•. Valladolrd.... ,., •.
19151 Madrid .... , •••• Pag.3'delaDirección

gral. ele la Deuela y
Clases Pasivas..•.

1915 Alicante .•.••.• l/Alicante •. , •......
1915 Barcelona .•..•• Barcelona ......•..
1915 Segovia......• Segovia..•...•...
1915 Alicante ...•.•. Alicante , •..
1915 Cádiz" "1 Cádiz .

1915 Arévalo Avila, .

llidem .... iI915 Madrid " p"ag.adelaDireCciÓnlj'
gral. de la Deuda YI

. . , .•.. ' Cl~~.es Pasivas .•.
Otro Artrll71"1a "11 487 50 1 ~dem 19 15 Ca~tag~na MUrCl<I , ..
Otro •....•..... Ingemeros ¡ .487 50 1 ldel:u ...• 1915 On.emente•..•• ValenCIa ....•.....
Otro CE. Ro) ••.•. ;. Caballería 1 487 5° 1 enero 1915 Coruña Coruña .. , ..
Comandante•.•..., Infantería..•• ,1 41Z 50 1 idem..•.. 1915 Málaga•...•.... Málaga .
Arc?iyero,3." Oficinas, Mil.. .. / '41Z 50 1 ~dem .•. 1915 Segovia•.•...•• Segovia, .•.•. , ••..
Capltall (E. R.) Inf.1utena 1 z6z 50 l ldem 19 15 Orense Orense .
Ler·te;liente (E. R.) Carabineros , 187 50,' 1 ~dem 1915 Santoña ! ••• Santander , ..
Otro (Id).. ,' Idem ' 187 50 1 ldem 1915 Aroche , .. Hllelva ,
Otro (id.) Guardia CiviL .. ! 187 .~o 1 idero 1915 LllgO, Lugo." ..
2.° teniente (íd.) ., Infantería .. , ...¡ 148 Q5 1 idem ., " 1915 Sta: C:l'nz de Te- .

'\ ner,fe ...• " . .. Cananas .........•
:> Antonio Martinez Martínez ... IM. armero de La .. ,Guardia Civil.. . 150 »1 idem.. , 1915 Madrid., ...... Pag."delaDil'ección

, gral. de laDeuda y
f ' Clases Pasivas .

Obrero aventajado, l' Artillería , llZ 50 lidem .. :. 1915 Sevilla Sevilla ..
Sargento,., ..•.... Guardia Civil. 100 »i idem •... 1915 Consuegra ,. Toledo ; .
Otro ...• _. . ..... Idem.... . ., 100 »r 1 idem .... 1914 }10ntblanch... . Tarragona.. ,.. .".
Otro . .. ,........ Carabineros "'1 75 :> I idem .. . 1915 Barcelona ...... Barcelona '.. .... ..
Músico de l." ¡Infantería ... ", '75 I » 1 idem 1915 Las Palmas •••.. ¡Canarias ...••.•...
Herrador de I.a ·Caballería .....•1

1

37 35 1 ídem 1915 Esparragosad e' '
Lares .••...•. Badajoz., ...•.....

Lesmes García P.into ..•:. .... . Carabi;rer? ~ic:": •. C;arabi.ner?s: ... ¡ 38 02 1 ~ovbre 1914 Barcelona .•. , •• Barcelona." ••..•• '
Franc~sco Hermlda InGogmto ..• GuardIa CIVrll~ GuardIa CIVIL. ':¡ 38 oz 1 ldem 1914 ~~lg0..•..•.•.. ~ugo ....•.•..••.. '
EusebIO Moreno Lafuente Otro "' " Idero .. , 1 38 02 1 enero 19IJ, ClrueloG " . loledo 1
Rafael Muñoz Núñez Carabinero lic." Carabineros .. :.'11 ,8 02 1 novbre 1914 Sevilla Sevilla : 1
MiguelSanzSales ; Otro id•......... Idem t. 38 02 1 idem 1914 Chert. o" ••• '" Castellón ""1
Pedro TascónGarcía Gllardiacivil id:,," Guardia Civil "1,: 38 02 1 <libre 19,14 Aviados León •......... , ..
Agustín Velduque Rcdrígul';z-Bo- ,1 l'

bada , Otro id Idem , .1- 41 06 1 julio 1913 CindRdReal. •.• CiudadReal.,•..•..
Madrid 31 de diciembre de 19I4.-f'or el G~neral Secretario, 1~1 Coronel-Vicesecretario, Francz:,c; Iba1¿{Js. -- -:--. --.-----.-----,
,"" ' , MADRID.-TALLE~ES DEL DEPÓSITO m; iLA GUER~A

__ Relación que S6 cita-l _111 AAi''' _f':~!~'-:~:~:-ií~-';'~"';""';_·"'¡-~:':"--lr--""---·-·---_·_·-_·~--·--i'I'I"'.'__WN""II_--~---------
, 'H~lIIR lIilOHA r PUNTO • •• K - =,

, que le~ 'm qUll d\'lben empeitli!l! de residencia de los interesado~ .
Armll.8 ó Cl!erpos ,,~~~:e~~~~~_ _ á lY,:r:~"bt:lo -1 '9' Delegación por donde desean cobrar, " .

p::;l me. Dril I .:Mes IAño"! ~::~:~~:~~:;~:~~I"'=-':::'~~;~;:CiÓll -.C:. OBSERVAOIONES

----- •__ ! •__':"__._--'.•- ._.....~!!~~~~ ..- 11 .. ' ........ , .........." • ,.. ...~~."..... ~ ~__ .... _._.__._.-..... • ..,...••

1> José González Cruzado .
" Gregorio Ferrer Tapetado .

Nicanor Martín Navajas....••...
Ramón Notario Benavides ..•.. ,
Tomás de San Laureano ......•.
Julián Sánchez Ramos .... , .•...

D. Luis Gómez de Barreda Sal..
vador...... : ..••.... "... /coronel. •...•.•

:> Vicente Lobo Malfeito.. . . . .. Otro .. . .....•...
~ Mariano Zaforteza Orlandiz. .. Otro ...•.........

....... '.


